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contra la salud pública, a la pena de cuatro años, dos meses y un día
de prisión menor y multa de 51.000.000 de pesetas, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1994; a propuesta
de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 4 de septiembre de 1998,

Vengo en indultar a doña Mariana Pastor Pons la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

23197 REAL DECRETO 1925/1998, de 4 de septiembre, por el que
se indulta a don Pedro Celestino Peña García.

Visto el expediente de indulto de don Pedro Celestino Peña García,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Madrid,
en sentencia de fecha 19 de octubre de 1987, como autor de dos delitos
de robo con intimidación, a la pena de dos años y diez meses de prisión
menor por cada uno de los delitos; tres delitos de utilización ilegítima
de vehículo de motor ajeno, a la pena de dos años de privación del permiso
de conducir por cada uno de los delitos o inhabilitación para obtenerlo
y dos multas de 30.000 pesetas; un delito de hurto, a la pena de multa
de 130.000 pesetas y una falta de hurto, a la pena de tres días de arresto
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena,
por hechos cometidos en el año 1982; a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4
de septiembre de 1998,

Vengo en indultar a don Pedro Celestino Peña García las penas pri-
vativas de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que abone
las responsabilidades civiles fijadas en sentencia en el plazo que determine
el Tribunal sentenciador y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo
de cuatro años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

23198 REAL DECRETO 1926/1998, de 4 de septiembre, por el que
se indulta a don José Luis Posilio Sánchez.

Visto el expediente de indulto de don José Luis Posilio Sánchez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 4 de julio de 1995, resolutoria de recurso de apelación interpuesto
contra otra del Juzgado de lo Penal número 17 de Madrid, de fecha 3
de enero de 1995, como autor de un delito de estafa en concurso con
falsificación de documento privado, a la pena de dos años de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra-
gio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año
1989; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de septiembre de 1998,

Vengo en conmutar a don José Luis Posilio Sánchez la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición de que
abone las responsabilidades civiles fijadas en sentencia en el plazo que
determine el Tribunal sentenciador y no vuelva a cometer delito doloso
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

23199 REAL DECRETO 1927/1998, de 4 de septiembre, por el que
se indulta a don Jesús Rodríguez Moreno.

Visto el expediente de indulto de don Jesús Rodríguez Moreno, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Tribunal Supremo, Sala Segunda, en sentencia de fecha 24 de mayo
de 1989, resolutoria del recurso de casación interpuesto contra otra de
la Audiencia Provincial de Guadalajara, de fecha 13 de diciembre de 1986,
como autor de un delito de robo con intimidación en las personas, a la
pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1983; a propuesta
de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 4 de septiembre de 1998,

Vengo en conmutar a don Jesús Rodríguez Moreno la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de sesenta días-multa
a satisfacer en cuotas diarias de 5.000 pesetas, cuyo inicio y forma de
cumplimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cinco años desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1998.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

23200 REAL DECRETO 1928/1998, de 4 de septiembre, por el que
se indulta a don Salvador Suárez Suárez.

Visto el expediente de indulto de don Salvador Suárez Suárez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Las Palmas, en sentencia de
fecha 26 de noviembre de 1991, como autor de un delito de utilización
ilegítima de vehículo de motor ajeno, a la pena de cuatro meses y un
día de arresto mayor y privación del permiso de conducir o de la facultad
de obtenerlo por tiempo de tres meses y un día y un delito continuado
de robo, a la pena de seis meses y un día de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1990; a propuesta
de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 4 de septiembre de 1998,

Vengo en indultar a don Salvador Suárez Suárez las penas privativas
de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que no abandone
el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la
publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

23201 ORDEN de 11 de septiembre de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso número 4/1.152/1996,
interpuesto por don Juan Carlos Palomares Martí.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Teresa
Castro Rodríguez, en nombre y representación de don Juan Carlos Palo-
mares Martí, contra la Administración del Estado, sobre indemnización
por funcionamiento de la Administración de Justicia, la Sección Cuarta
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sen-
tencia con fecha 8 de julio de 1998, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo promo-
vido por don Juan Carlos Palomares Martí contra la resolución del Minis-
terio de Justicia de 23 de julio de 1996, a que el mismo se contrae, por
venir ajustada a derecho.

Sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica
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6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis-
puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, de
la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre

de 1996), el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

23202 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 1998, de la Dirección
General de Seguros, por la que se autoriza la sustitución
de la entidad gestora del fondo «R. F., Fondo de Pensiones».

Por Resolución de 2 de septiembre de 1997 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del fondo «Fongalicia I,
Fondo de Pensiones» (F0473), concurriendo como entidad gestora «Gesinca
Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones»
(G0069) y Caja de Ahorros de Galicia, como depositaria (D0094).

La Comisión de Control del expresado fondo, con fecha 3 de agosto
de 1998, acordó designar como nueva entidad gestora a «Caja de Seguros
Reunidos, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» (CA-
SER) (G0071).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos
de pensiones y conforme al artículo 8.o de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General de
Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 22 de septiembre de 1998.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.

23203 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 1998, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
del jueves que se ha de celebrar el día 8 de octubre de
1998.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 8 de octubre de 1998, a las
veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 316.958.000 pesetas en 35.450 premios por
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 premio de 50.000.000 de pesetas (una extracción
de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 premio de 10.000.000 de pesetas (una extracción
de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 premios de 125.000 pesetas (cuatro extracciones
de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

Pesetas

1.100 premios de 25.000 pesetas (once extracciones
de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 premios de 10.000 pesetas (tres extracciones de
dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ..................................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..................................................................... 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondiente a los premios primero y segundo se derivarán las aproximaciones
y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminaciones y
el reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
el número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.


